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I. INTRODUCCION

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social en cumplimiento de los
compromisos Internacionales y Nacionales, en Julio del año 2006 creó
dentro de la Dirección General de Inspección la " Unidad Especial de Género
y Prevención de Actos Laborales Discriminatoríos", para abordar las
problemáticas relacionadas con la discriminación en el ámbito laboral, la cual
viene realizando inspecciones en los centros de trabajo, atendiendo casos de
violación a los derechos laborales de trabajadoras y trabajadores, tales como
la terminación de contratos de directivos sindicales y mujeres embarazadas,
la suspensión ilegal de contratos de trabajo, acoso laboral y sexual, así
como los malos tratos por parte del sector patronal o personal de
supervisión.

A pesar de los esfuerzos realizados por esta área, los Titulares del ramo han
definido que es necesaria la transversalización del enfoque de género en
todo el quehacer institucional, como una herramienta para lograr el diseño
de políticas, planes y programas orientados a la equidad de género en el
marco del trabajo decente.

Durante el año 2072 se ha iníciado el proceso de reestructuración de esa
Unidad; se ha identificado la conveniencia y necesidad para obtener mejores
resultados, crear un órgano de asesoramíento, que con una visión, misión y
ampliación de su marco de actuación en la específicidad de la
transversalización de la perspectiva de género en Ia Institución, puede
contribuir, con mayor autoridad, recursos financieros y humanos, así como
mayor capacidad de coordinación con todas las estructuras orgánicas de la
Institución para la promoción de una cultura de equidad entre los géneros
para alcanzar la ígualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres
en el ámbito laboral, de tal manera que favorezca el fomento y la
consolidación de una cultura de paz social.
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Dentro de este proceso de reestructuración se han desarrollado diversas
acciones tales como:

. Auditoría de Género en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social
financiada por la OIT y OEA.

. Diseño de la nueva estructura orgánica y funcional armonizándola con
la estructura y normativa institucional actual.

. Elaboración del Plan Anual de Trabajo y Presupuesto de la Unidad del
año 2072.

. Elaboración del Acuerdo Ministerial que da lugar a la creación del perfil
de esta unidad.

Es así como el Plan Anual de Trabajo y el Presupuesto del 2OL2 del Ministerio
de Trabajo y Previsión Social, se plantea la instalación y funcionamiento de la
Unídad para Ia Equidad entre los Géneros, la cual será encargada de
impulsar y realizar las intervenciones necesarias para concretar el proceso de

transversalización del enfoque de género en todos los procedimientos
instítucionales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

If. FILOSOTÍA ORGANIZACIONAL

A. MISIóN

Asesorar y dar asistencia técnica para la inclusión de la perspectiva de
género, igualdad de oportunidades y trato de mujeres y hombres,
tanto en el funcionamiento interno del Ministerio de Trabajo y Previsién
Social como también en el servicio que se brinda a la ciudadanía.

B. VISIÓN

Ser la unidad especializada en materia de equidad de género, capaz
de asistir técnicamente a todas las Unidades Organizativas del
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
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C. VALORES

. Equidad

Trato lusto y correcto para mujeres y hombres según sus necesidades
respectivas.

. Imparcialidad

Decisiones tomadas con objetividad, sin influencias por prejuicios o

intereses.

. Confidencialidad

Discreción en el manejo y divulgación de información.

. Probidad

Integridad y honradez en las actuaciones.

. Transparencia

Actuar apegado a la ley, apertura y publicidad de información
requerida.

. Responsabilidad

Administrar con eficacia el tiempo y los recursos para obtener el
máximo beneficio

. Cooperación

Compromiso de colaborar, trabajar conjuntamente y de manera
efectiva, con el propósito de alcanzar metas y objetivos ínstitucionales.
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III. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

A. ESTRUCTURA INTERNA

B. FUNcrón GENERAL

La Unidad para la Equidad entre los Géneros, coordina, planifica, asesora,
monitorea y evalúa los procesos de transverzalisación del enfoque de
Género en el quehacer institucional.

Despacho Ministerial

Dirección Ejecutiva

Unidad para la Equidad
entre los Géneros
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IV.RECURSO HUMANO Y FINANCIERO

A. HUMANOS

La Unidad para la Equidad entre los Géneros, cuenta actualmente con dos
personas para el desarrollo de las diversas funciones y objetivos a cumplir.

x Se ha proyectado que a la Unidad se le asignará tres colabores técnicos.

B. FINANCIEROS

Para el año 2OL2, la Unidad para la Equidad entre los Géneros (UEG),
cuenta con una serie de necesidades, las cuales se satisfacen por medio
de un Presupuesto compartido con Departamentos y Unidades
pertenecientes a la Dirección Administratíva, asignándosela a ésta última
la cantidad de $ 811,385.00.

RUBRO DE GASTOS MONTO ($)
54 ADOUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS $ 0.000.00 x

xFuente UFI
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V. FODA

DEBILIDADES !
i

!

i
Ir!
:

a

a

a

Conocimientos básicos de
transversalización del Enfoque
Género.
Personal Técnico y de Coordinación
con competencias en cada área.
Delegación de funciones acorde
con la experiencia.
Trabajo en equipo.
Óptimas relaciones laborales,
Contar con un plan de trabajo.

Remuneraciones por debajo de
nivel salarial.
Falta de equipo informático,
software desactualizado y espacio
físico.
Falta de plan de capacitación y
formación en áreas especializadas.
No se cuenta con una política
Participativa para la equidad entre
los géneros.

. Inexistencia de un presupuesto
específico asignado.

t OPORTUNIDADES AMENAZAS

. Apoyo de los Titulares

. Interés de organismos y países

cooperantes.
. Apoyo técnico con otras instancias

del gobierno.
. Capacitaciones y asistencias

técnicas.
. Enlaces con otras Instituciones

afines al tema de Género.

económico y político.
Falta de cultura en reconocer la

transversalización de género.
Resistencia al cambio.
Falta de Interés, de motivación o

de compromiso.

a

a

Cambio en el clima social
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VI. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ACCIONES
t

ESTRATEGICAS

A. OBJETIVO ESTRATEGICO

. Impulso de la gestión institucional a través del modelo de

administración basado en el enfoque de procesos.

B. ACCION ESTRATÉGICA

. Institucionalizar la perspectiva de género en el quehacer de todas
las dependencias del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

VII. ACCIONES Y SEGUIMIENTO

Para el logro de los objetivos planteados y el cumplimiento de las metas, se

implementarán las siguientes acciones de seguimíento:

o Monitoreo: Informe de Monitoreo Mensual del PAT 20t2.

. Evaluación: Informes de Evaluación Trimestral PAf 2072

San Salvador, Marzo 2072 Págína 9 de 12
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VIII. APÉNDICES

San Salvador, Marzo 2OL2 Página 1O de 12



EJ
6
oz
o
Ári
E
d

o!¿UY
ñ-o
>.N
O¡:É6
o6d

og

o-O

>.!
ñ!cñ>ooód

o 1.1

d0
>.!
o.bco>oo6d

eg
6-o
>.!
o.!cñ>aoúd

^o
O-O

>.!
6¡:Éo>ooód

Íh
oo
É.
f(J
u
d

Ú . ,io 9;---l: o.= o

H* 3;Éd
ü5EÜd.E
P E EEES

-ñoc
qÉ ^ e

*! oE
9;t b
i@ E

dz

-ooc
ñ,= o
EóE;: o 

='ry-!ot9r'5
@d
dZ

ño
ooo!E q

cñ=oü:
t! o8ó

-ñoc
6,= otrñ Q.9

9;t b
:E.E
od4,

a

c
a
C

'Z

u

o
u
c
c

t
ts

t
F(
u
c

.C
F(
:
o
C(
o
0

o

z

o

o

E

E

E

q

fi
UJzz N o

q
o<
oo
xá
ÉEz¿,

§
->§

o= o;
+ErEú6C-o o-

Ef
o

o
o
!¿
!
f

c
ñ
E

o
E
o

o

.o
o
.9o

o(,
u
A

sa so s s so

o
o
H

FI

ok*
3 3 s i .Et
!-oY=E o-.H.0

¡:sgsriráÉ$eÉi

§9o>
-.il!Foo oX
o::
óoEP
!9óf6

EE s.¡fü< >Eo

6
d
o!
c
:9.9
ñ¡
¡F
§o
UE

-9
!o h;; 3

.SEP 3'o h ó.i
d c.oü
< üE¡

o
*9o;o

EsB
üEü'Po,
óa §ñ 9E
i5üg

o
U)u
tr

soo

HB"a
32s€
Jdtl o

AEü AúU}-^-
r¿u

o
-- !o
I cB

.!üNüh

.geñ*.q
fEi:d:iu,!ñ>x
u cog-

Ul
E0Jo<>¿FO

FHUUI
BIoñ

A
o

§
LOñ!E
E.: ü

üsb
E b'g

É n:6ütIgcñ
ogd
u hm
@ xd

Püi
r 6.:g

l

l

ci

C\ rr'l
t-1Éa l<P

N
t{
o
!
r.{
r{
o
C'ó
.o
L

N
F.l
Orlc{:
Otu l

?f
§=FO
Há

I -.rfI <C/I f uJ

i áf
N
!-{

O
N
o
Nt-
o
=l'
o
E
ro

oa
tr
oa

o
F
t¡r
E

o
l¡J
a
ot{
H
F(J

t¡J
o

=d
r9
oz
od
I

I

1 z<1 <ú.I dÍ
lo1< ot>
i¿
:J!l*ri .",o1§-
. !& .(j,\fl>;

li r\ J:l" i,Í"



N
r.l
o
lJ
N
H
o
.E
Ol

. fTJ

o-

c{
rl
O
N
o
N!-
o

=
o
!
o
rI]q
t-
oa

EJ
E
oz
o
A
l,q
d,

o9l
o_o
64
>.N
O¡:cñ>oo6

oÍlU=
o_o
>.N
O¡:c6
o@d

ol¿

6-O
>.!
6¡cñ>oo@
d

^o
§^o
>.N
c6>oood

o9l
ó^o
o->.!
Or:Éo>oo6d

o
oo
d,
l(J
Ed

-ñoc
EÉ o 3

Bñ'b
Pb>s
ú,

.ooc
PE o ü
Iol'E!! 6E
9i6- b
l@ ¡

dZ

oc

H5: !
i o;'q
-! qE
3ñ-.b
Uio6

.ñoc

c=OU

- u gtr
96- E

3E -s
d:

.oocÉ;s o
Eó R.9

- u gE
3ii- b
:E.E
o6
d,

c
ñ
c
tZ

!
(
q

o
v
I
c

c
F

F
F
L

I
a
z
.c
F
L

q
(!
cq
o

o

2

o

o

=
N

E

E

E

si
UJ
r.1

F h N

q
o<
oo
*áEuzz,

o

E.op
o
ot
d

c
ñ

o
o'ü

o
o
O

a
c
.9
E
oo

=

o
E
o

oog
4

so o s o o

o
o
H

H
F(,

o
3o'ocoo
.:o*

o -'3
o[9

6€ g

oCL.oo

E'3,
E*o'
u¡
o9EO
-c
§c
Áo

ñ .8=
t ü.=E
ñ!=-

6P§E
= úo I
=oP E P

Eü 9a

E ñ 0i
.9 ii :.c
c oEü\o
,=Éóc6-
t 

= 
s:P€ 3óñ¡:ó-¡iouEo9!

#EÉEEa

3 ro.EI6 P?
aSEE

.= I o 06
i; r ! od
o; ñ á,F(9 á6tE

oo
Uc

soo
d

:e;eJd+ o

AHÜFdu

fo
o-
*6
OEOC
:d

U

o!
o

o:
P.üÍo
oo
g

t¡,
U

UtJ
9Í
FO
FHEUI

EÉ
4
o

§
LO

^o!
r 'i6 .>9Fübüs

'8"9O

2a
E-!
ooe cA
ogd
! yts
o X-u Ío

f,o
o-

c.l

oo
c.¡ rr l
FÉl<¿
o-.

ao
ú.
IJJz.tu

N(,
H!D
R9
Out
-d<tLú+<ft
É.
L- /1

L^EoH
Jf<c/:) uJ

ás
z<<ú.dÍ

o
ez
l

o
ó
<.

::F.:J:I
{:l
vt' 

I

r, l

uri i

ri:tt


